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AyUNTAMTENTo coNsnructoNAL DE sAN ¡osÉ oel ¡urrlcóru rlÉxrco

seslóru oRD¡NARIA DE cABtLDo ruúueno ozg,lño zotg. r,e¡.,.:l

EN EL MUNtctPto DE sAN ¡osÉ oel ntruc'óN, ESTADo or uÉxlco; srENDo LAS NUEVE HoRAS
CON QUINCE MINUTOS OrI Ofn VEINTINUEVE DE AGosTo oeI RÑo DoS MIL DIEcINUEVE,
REUNIDOS EN LA SAI.A DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE
VICTORIA, NUMERO 12, COLONIA CENTRO, LOS INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL 2019.2021, SIENDo LoS c.c. IunRÍR ELENA n¡orurnÑo MoRALES, PRESIDENTE
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; OBED ALEJANDRO IT,IOruORROÓN HURTADO, SÍTOICO MUNICIPAL;
JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL, PRIMERA REGIDORA; RNÚI OE ¡CSÚS SEGUNDO, SEGUNDO
REGIDOR; ARELI GRANADOS ORRCíR, TERCERA REGIDOM; OCTAVIO ROJAS CAMACHO,
REGIDOR UNRÍN ELENA MNGEL DE O, QUINTA REGIDORA; RICARDO MORENO NNTTIÍNEZ,

REGTDOR; JUAN EDUARDO nnn¡fneZ DE ¡eSÚS, SEpIUO REGTDOR; FEDERTCO
sÁt¡cnez, ocrAvo REGIDoR; ¡osÉ ¡¡RRto ouzrr¡ÁN sAtr¡cxez, NovENo REGTDoR; oLGA cRUz
RRUínez, oÉcltr¡R REGIDoM; AsrslDos poR LA c. MARtrzA SANDovAL coruález, SEcRETARto
DEL AYUNTAMIENTO; CON BASE EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE Iá CONSTITUCIÓN
potfttcR DE Los ESTADoS uNlDos MEXrcANos,122, 123 y 128 DE LA coNsTlrucrór{ polfrtcA
DEL ESTADo LIBRE y SoBERANo oe ¡¡Éxlco; 16, 19, 29, 30, 48 y 91 DE LA rcy oRcArutcn
MUNrcrpAL DEL ESTADo oe uÉxtco vIGENTE EN LA ENTTDAD y 40 DEL BANDo MUNtctpAL
vIGENTE coN EL pRopóslro DE cELEBRAR LA vlcÉsruo NovENA sestóru oRDINARIA DE

CABILDO.

t. LtsrA DE ASlsrENctA y DEcLARActótrl oe euoRUM LEGAL.
pARA DAR cABAL cuMpLrMtENTo A Lo DtspuESTo poR l-A ley oRcAtucA MUNtclpAL DEL
ESTADo oe uÉxtco, EN su Rnrlcuto 48 FRAcctoNES r y v, sE Dto tNtcto A LA pRESEr.¡te sesrór.l
oRDTNARTA DE cABtLDo, poR Lo euE m c. n¡nRíA ELENA rr¿orurRño MoRaLES, pRESTDENTE

MUNrctpAL coNSTtructoNAL, lrusrnuvó EN EL Acro A LA SEcRETARto DEL AyUNTAMIENTo
PAR,I QUE PRooEDIERA coN EL DESARRoLLo DE LA seslÓ¡¡.

EN USo DE LA PALABM LA SECRETARIo DEL AYUNTAMIENTo, MANIFESTÓ n LoS INTEGRANTES
DEL AYUNTAMIENTO QUE PARA DAR CABAL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY
oRoÁrutcR MUNtctpAL DEL ESTADo oe uÉxlco, EN sus RRrlcuuos 29 y 30; pRoceotó A pASAR

LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DE ESTE CUERPO EDILICIO.

c. uenie ELENA moruraño MoRALES

c. oBED ALEJANDRo moruoRneóN HURTADo

C. JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL

c. Raúl oe ¿esús SEGUNDo

c. ARELT cRANADoS enRcir

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO

c. trlltRia ELENA RANGEL DE LA o

c. RIcARDo MoRENo nlmiRrz

c. JUAN EDUARDo RemiRez oe.lesús

c. FEDERTco SALGADo sArucnez

c. ¡osÉ MARro euzmÁru sÁrucxez

c. oLGA cRuz RnmiRez

PRESIDENTE MUNICIPAL

slruorco MUNTcIPAL

PRIMERA REGIDORA

SEGUNDO REGIDOR

TERCERA REGIDORA

CUARTO REGIDOR

OUINTA REGIDORA

SEXTO REGIDOR

sÉprrrrlo REGIDoR

OCTAVO REGIDOR

NOVENO REGIDOR

oÉcrtun REGIDoRA

!+
D\,

ACTO SEGUIDO, I.A SEcRETARIo DEL AYUNTAMIENTo, IruToRTuÓ QUE SE ENcUENTRAN
PRESENTES LA TOTALIDAD DE LOS DOCE INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y LA DE LA VOZ C.
MARITZA SANDOVAL OOI.¡ZAITZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO; POR LO QUE EXISTE OUÓRUN¡
LEGAL pARR sESroNAR, TAL coMo Lo ESTABLEoE EL aRrfcur-o 29 DE r-A LEy oncArurcR
MUNTcTPAL DEL ESTADo oe nnÉxlco.

2. DTSpENSA o LEcruRA DEL AcrA oe sesróru ANTERIoR y FIRMA.
LA c. MARITzA SANDoVAL coxzAIez, SEcRETARIo DEL AYUNTAMI ; INFORMÓ QUE EL PUNTO
Dos DEL oRDEN oeu oln ES EL RELATtvo A LA DTSpENSA o DEr.,4FrA r= 1sg

Mffi Iel 17 12) 124 N 97 I (l 121 121
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"fig. AfiO DEL CEilTÉS[ilO ANIVERSARP LUCTUOSO DE E[IlLIAilO ZAPATA SAIAZAR. EL

ANTERIOR Y EN RAZÓN DE QUE EL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR SE FIRMÓ
ESTA SESIÓN SE PONE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO LA
LECTURA DE Iá MISMA.

UNA VEZ HECHA I.A MOCIÓN, LA C. MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, Y CON
FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos 11s FRAccróru r oe LA coNsTtruoór.¡
pol[rtcn DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos; i13, 122 y i2B FRAcctoNES I y xu DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO; 31 FRACCIONES XLVI, 48
FRACCIONES I Y XIX DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA
ExprDE poR vorActóN uNÁNtME DE Los TNTEGMNTES pRESENTES DEL cABrLDo, EL SIGUIENTE;

ACUERDO:
úmco. - sE ApRUEBA LA DISpENSA DE rá LEcruRA DEL AcrA DE LA sEStóN ANTERIoR.

3.LEcTURAYENsUcASoAPRoBAcIÓNDELoRDENg6¡p[¡.-
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA LA C. MARITZA SANDOVAL
GONáLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE I.A C. MARfR CICruR

MoNTAño MoRALES, pRESTDENTE MUNrctpAL coNSTtructoNAL, SoMETE A coNStDEnRCtóN DE

LOS INTEGMNTES DEL AYUNTAMIENTO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DfA
1. LISTA DE ASISTENCIA Y EN SU CASO DECLARACIÓN DEL OUÓRUM LEGAL;

2. DISPENSA DEL ACTA DE SESIÓN ANTERIOR;
3. LECTUM Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DfA;

4. PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL RELATIVO A LA
ApRoBACTóN DEL pRoGRAMA MUNrctpAL pARA LA pRorEccróN DE NIñAS, Ntños y
ADOLESCENTES (PROMUPINNA);

5. PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL REFERENTE A LA

ApRoBActóN DEL REGI-AMENTo tNTERtoR DEL stsrEMA MUNtctpAL DE pRorEcctóN DE

NIÑAS, NIÑoS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN;

6. PUNTO OUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL TOCANTE A LA

REESTRUCTURACIÓN DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,

ENAJENACIONES Y SERVICIOS (CAAES);

7. ASUNTOS GENEMLES;
8. CI.AUSURA DE I.A SESIÓN.

POR LO QUE AL PREGUNTAR SI EXISTíA ALGTJN PUNTO QUE TMTAR EN ASUNTOS GENERALES

HACE USO DE LA VOZ LA TERCEM REGIDORA, C. ARELIGRANADOS GARCíA, QUIEN UNA VEZ QUE

LE HA SIDO CONCEDIDO SOLICITA SE LE PERMITA HACER UN COMENTARIO EN ASUNTOS

GENERALES REFERENTE A I.AS CREDENCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS; POR LO QUE AL
NO HABER INCONVENIENTE Y POR INSTRUCCIONES DE I.A TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL Y
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN
poLíTlcA DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos; 113, 122 y 128 FRAcctoNES I y xlt DE LA

ooNSTITUcIÓN PoLíTIcA DEL ESTADo LIBRE Y SOBEMNO DE MEXICO; 31 FMCCIONES XLVI,48
FRACCIONES I Y XXIII DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, SE APRUEBA Y

EXPIDE POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:
ACUERDO

úrrllco. - sE ApRUEBA EL oRDEN DEL DfA pARA ESTA vtcÉstMo NovENA sEStóN oRDtNARtA
CABILDO.

4. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUT¡VO MUNICIPAL RELATIVO A LA
DEL PROGRAMA MUNICIPAL PARA LA PROTECC¡ÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y
(PROMUPTNNA).
CON EL FIN DE DESAHOGAR EL PUNTO EN MENCIÓN LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,
MARITZA SANDOVAL GONáLEZ, SUSTENTA EL PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

EXPOSTC|ÓN DE MOTTVOS

EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 119 FRACCIÓN I DE LA LEY GENEML DE LOS DERECHOS DE I.AS
NIÑAS, NIÑoS Y ADoLESCENTES, EN LA CUAL SE ESTABLECE COMO ATRIBUCIÓN DE LOS
MUNICIPIOS "ELABORAR SU PROGMMA MUNICIPAL Y PARTICIPAR EN EL DISEÑO DEL PROGRAMA
LOCAL'.
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'zotg. ño DEL cENTEstMo ANlvERsARto LUcTUoso DE EmLtAlto zApATA SALAZAR. EL

pRoptctAR coNDtcroNES pARA euE LAS NlñRs, Nlños y ADoLEScENTES
SEGUROS, SANOS, CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES Y FELICES.

i

§an José del
tY<insón
¡r"tr^ dliniñor d ññ¡o

Calle Guadaluf,€ VÍctoria

No. 12. Col Centrc. C. P 5066C

Tel: [712) 124 20 97 I (1121 121 m
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DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DE LA CIUDAD OE TT¡ÉXICO, EN EL AÍ\¡EITO DE SUS

RESPEoTIVAS coMPETENcIAS, nooplnRÁ¡.¡ LAS MEDIDAS NEcESARIAS PARA GARANTIZAR
ESTos DEREcHoS A ToDAS LAS NIñAS, uños y ADoLEScENTES srN DtscRtMlttRclóru oe utucúr.l
T|PO O CONDTCTÓN.

poR Lo ANTES EXpuESTo, sE poNE A coNStDERRclóru DE ESTE cuERpo coLEGtADo
RpRoanclóN DEL pRoGRAMA MUNtctpAL DE pRorEcctólt lrurrcmL DE Los DEREcHoS DE

ruIÑRs, ItlÑos Y ADoLEScENTES DE SAN ¡OSE OCI RIITCÓru, EL CUAL QUE SE

APEGADO A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD FEDEML, ESTATAL Y MUNICIPAL.

pRoGRAMA euE LES FUE ENVIADo coN ANTELActóru R esrn srstóN A FIN DE euE coNocrERAN
EL CONTENIDO DEL MISMO.

UNA VEZ HECHA LA IVIOCIÓ¡.I, Y DE HABER ESCUCHADO Y VERTIDOS TODOS LOS

PRONUNCIAMIENTOS POR PARTE DEL CUERPO EDILICIO, I.A SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA

voTRclÓru, E INFoRMA A LA TITULAR DEL EJECUTIVo oUE EL PUNTO DE ACUERDO HA SIDO

APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS; POR LO QUE cON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR

Los Rnflcutos 115 FRAcctóru r oe LA coNsTtruclóru polllcR DE Los ESTADoS uNlDos
MEXTCANOS;113,122 y 128 FMCCTONES I y Xil DE l-A CONSTTTUCIÓi¡ pOlíttCR DEL ESTADO LIBRE
y soBERANo DE MÉxtco; 31, 48 FRAcctoNES I, l y xxl DE LA LEY onoArutcR MUNtctPAL DEL

ESTADo DE MÉxtco; sE APRUEBA y ExptDE poR UNAN|M|DAD DE voros DE Los TNTEGMNTES

DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 198rSOr029/2019

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN EL PROGRAMA

MUNtctpAL pARA LA pRorccclóN oe rurñns, ¡¡tños y ADoLEScENTES (PRoMUPINNA). ANEXo 1

SEGUNDo.. puaLfoue¡.Ise LoS PRESENTES ACUERDoS EN LA .GACETA MUNICIPAL DEL

AyuNTAMtENTo DE sR¡¡ ¡osÉ oel Rlt'lcóN, ESTADo oe ¡¡Extco', peRlóotco oFlclAL DEL

GOBIERNO MUNICIPAL.

5. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNTCIPAL REFERENTE A LA NPROANCóNI

DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTCCCóru DE ruIÑES, ruIÑOS Y

ADoLEscENTES DEL MuNtclpto DE sAN ¡osÉ oeu rurucóru.-----
coN EL FtN DE DESAHoGAR EL puNTo rn ¡¡EructóN LA SEcRETARto DEL AYUNTAMIENTo, c.
MARITZA SANDoVAL coxáuez, SUSTENTA EL PUNTO DE ACUERDO EN LA SIGUIENTE:

exposrcróru DE Monvos
DE coNFoRMtDAD coN EL nRrfcut-o 3 DE r-A LEy DE Los DEREoHoS DE lRs rutñas, ulños v
ADOLESCENTES Y EN SEGUIMIENTO A LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL SISTEMA MUNICIPAL

DE pRorEcctót¡ tNtecRAL DE rurñns uños y ADoLEScENTES DE sAN .losÉ oet RtNcóN,
SISTEMA QUE TIENE POR OBJETO ESTABLECER ACCIONES QUE GARANTICEN LOS DERECHOS DE

t¡ ruIÑRs, NIÑoS Y ADoLEScENTES DEL MUNICIPIo DE sRN ¡OSÉ DEL RINCÓN, ASEGURÁNDOLA
pRRttclpRclótr DE Los sEcroRES soctAl y pRrvADo, Rsf cotr¡o DE ulñRs, tttños v
ADOLESCENTES, TENIENDO COMO EJE RECTOR EL FORTALECIMIENTO FAMILIAR, MISMO QUE

INTEGRARA, oRGANIZARA y TurucIoruRnA EN CoNFoRMIDAD CON LO QUE DISPONEN LA

GENERAL DE I.AS NIÑRs, ruIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE LOS DERECHOS DE I.AS

ruIÑos Y ADoLESCENTES DEL ESTADo oT uÉXlco, nS[ COMO SU REGLAMENTO MUNICIPAL
pRoTeccIÓN INTEGRAL DE LoS DEREcHoS DE LAS ¡¡IÑns, uIÑOs Y ADOLESCENTES DE SAN

oeI nlncÓN, ESTADo oe n¡ExIco Y IAS OCI¡AS DISPOSICIONES QUE PARA TAL EFECTO

EMITAN.

BAJo ESTE oRDEN DE IDEAS y nTfru DE DELIMITAR EL AcTUAR DE CADA UNO DE

INTEGMNTES DEL SISTEMA MUNICIPAL EN COMENTO ES QUE SE TUVO I.A NECESIDAD DE EMITI

UN DOCUMENTO QUE REGULE EL FUNCIONAMIENTO INTERNO Y DELIMITE LAS ATRIBUCIONES DE

CADO UNO DE SUS INTEGRANTES.

UNA vEz coNcLUtDo DrcHo REGLAMENTo sr rruvró pARR TAL EFEcro A LA coMtstóN eotuctR
oe RevrsróN y AcruAuzectótt DE rá REGLAMENTRoTóI.¡ MUNrcrpAL DE sAN ¡osÉ oel Rtttcóru,
ESTADo oe uÉxco, QUIEN e¡¡rIÓ EL DIcTAMET ¡IÚIr,Ieno os/CERYARMIDPI2OIq DE FECHA
VEINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE QUE A LA LETM DICE:

Emal: pm.sariosedeldnmn@ruil.com
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"ug.lro oel cENtÉsulo At{tvERsARp Lucruoso DE EmrLtAxo zApATA SALAZAR. EL

oe rurñns, Nrños y ADoLEScENTES DEL MuNrcrpro DE snru ¡osÉ orl ntxcó¡L-tbfArc oe
IrIExIco, SE SoMETA A coNocIMIENTo DEL AYUNTAMIENTo PARA SU vRTIONCIÓ¡I y RPROSRCIÓT{
coRRESpoNDIENTE, eru rÉnut¡los DEL DocuMENTo ouE coMo ANEXo y pARTE TNTEGMNTE
DEL PRESENTE DICTAMEN CORRE AGREGADO AL MISMO".

EN ESTA TEStruM ES euE sE poNE A coNStDERRclóru DE ESTE óRonruo DE GoBtERNo LA

npnognclÓN DEL REGLAMENTo INTERNo DEL SISTEMA MUNIcIPAL DE PROTECcIÓITI INTEGRAL

DE LoS DEREcHoS DE LAS NIÑes, ¡IIÑos Y ADoLESCENTES, DocUMENTO QUE LES FUE ENVIADO

CON ANTERIORIDAD A ESTA STSIÓN PARA CONOCIMIENTO.

UNA VEz HECHA I-R ¡¡ocIÓII, Y DE No HABER PRoNUNCIAMIENTo ALGUNO, LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL

SENTIDo DE I.A voTRcIÓN, E INFoRMA A LA TITUI.AR DEL EJEoUTIVO QUE EL PUNTO DE

ACUERDO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS; POR LO OUE CON FUNDAMENTO EN

Lo DlspuESTo poR Los nnrlculos 11s FRAcctót*¡ I oe LA coNsTtrucló¡l pot-ílcn DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS:113,122 Y 128 FRACCIONES I Y XII DE LA CONSTITUCIÓH POIITICN
DEL ESTADo LTBRE y soBEMNo oe uÉxtco; 31, 48 FRAcctoNES t, u y xxt DE t-A mv oRoÁt'¡lcR
MUNICIPAL DEL ESTADo oT nnÉxlco; SE APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS

INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 199/S0/02912019

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SNN ¡OSÉ OCI RIITICÓN; REGLAMENTO

tNTERtoR DEL stsrEMA MUNrcrpAL DE pRorEccrótrt oe uñRs, Ntños y ADoLEScENTES. (ANExo
2)

SEGUNDo.. PUBIIQUENSE LoS PRESENTES ACUERDOS EN I.A "GACETA MUNICIPAL DEL

AyuNTAMtENTo DE sAN JosE ogl RrucóN, ESTADo or uÉxrco', prRtóotco oFtctAL DEL

GOBIERNO MUNICIPAL.

6. PUNTO QUE PRESENTA LA TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL TOCANTE A LA

REESTRUcTURAcóN DEL coutrÉ oe aooutstctoNEs, ARRENDAMIENToS, ENAJENAc¡oNEs Y

SERVTCTOS (CAAES).
coN EL FtN DE DESAHoGAR EL puNTo eru ¡¡rructóN LA SEcRETARto DEL AYUNTAMIENTo, c.
MARtrzA SANDovAL cottátez, susrENTA EL PUNTo DE AcuERDo EN LA SIGUIENTE:

DERIVADO DE
coMo DrREc"l
ORDINARIA DI
orRecc¡óru o
tNrecmctóu
(CMES) APR(
ENERO DE DO

QUEDE INTEGI

EN cuMpLlMrENTo DE Los Rnrfcut-os 115 y 134 DE LA coNsTtruclóru polfrtcA DE Los ESTADoS
uNtDos MExtcANos, nslco¡r¡o oel nnrfcuLo 129 DE LA coNsTtruclóru locRt-, 4g FMcctoNES
VII, X Y XVI DE LA LEY oncAruIcn MUNIcIPAL DEL ESTADo OC I¡EXICO;

Q(

M#ffi Tel í712) 12,1 lC .c7 , t7 l2t 124

exposrcróru DE Morvos
Do DE lá RENUNcIA DE LA Ltc. NoRMA Rr.¡cÉltcn cARMSco cARBAJAL, eulEN ru¡¡oíR
DtREcroRA DE ADMtNrstRncróru y roDA vEz euE EN r-A vlcÉs¡n¡o sÉprluR sestó¡¡
rRIA DE CABILDO FUE NOMBMDA POR MAYORíA DE VOTOS LA NUEVA TITULAR DE I.A »

ecc¡óru DE ADMtNtsrRnclóru ES euE sE
rcmctóu oel cotrllrÉ DE ADeutslctoNEs,
AES) APRoBADO EN I.A PRIMERA SESIÓ¡I

TIENE LA NECESIDAD DE REESTRUCTUMR
ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES Y SERVIC
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA PRIMERO

A.ol
\
in

RO DE DOS MIL DIECINUEVE, PARA SU DEI
iDE INTEGRADO DE CONFORMIDAD CON LO

,IDO FUNCIONAMIENTO, POT{ LO QUts, §E PT(UIJ(JI\

SIGUIENTE:

SERVTDoRES púalrcos cARGo DENTRo oel conllrrÉ i)\
lsl
x--

t)

TtruLAR DE LA otnecclót'l DE
no¡ul¡usrRectóru

PRESIDENTE DEL
courrÉ CON VOZ Y VOTO

AUxILIAR DE LA OINECCIÓN DE
ROtr,ttNlSTRRClÓtl

SECRETARIO
EJECUTIVO

CON VOZ

Trrut-AR oel ÁRen FTNANctERA
VOCALES

PERMANENTES

CON VOZ Y VOTO

TITULAR DE LA CONTRALORIA MUNICIPAL
CON VOZ

TtruLAR oel Anee ¡uRíolcR

TITULARES DE t-AS DTFERENTES ARens
ADMINISTMTIVAS QUE TENGAN INTERES
DENTRO DEL PROCEDIMIENTO

vocALES (Anee
usuARrA) CON VOZ Y VOTO

\

Email: pm

PROPONE OUE EL REGLAMENTO INTERNO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE
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"zorg. tfto ogt cEttrÉ$to AttftmsARto Luctuoso 0E EiltnilozApATA sAuaR

REFTEREN euE Los REcuRSos ecoNórr¡lcos DE Los MUNtctREFTEREN QUE LOS RECURSOS ECoNOMTCOS DE LOS MUNTCTPTOSi SE A
EFTC|ENCIA, EF|CAC|A Y HONRADEZ, PARA CUMPLTR CON LOS OBJETMOS I A'LOS
oue esrÉ¡¡ DESTTNADoS. euE, pARA TAL EFECTo, LAS Yr
ENAJEMcToNES DE ToDo lpo DE BTENES y LA pRESrRcróN DE sERvrqos DE cuALeurER
NATUMLEzA, DE AcuERDo AL oRtGEN DE Los REcuRSos, se uevRRAN A cABo y sE
ao.IuoIcRnAN DE AcUERDo A Lo DISPUESTo POR LA LEY DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVIcIoS DEL SEcToR pÚallco, Y SUS REGLAMENToS RESPEcTIVoS; Y LA LEY DE

coNTRATAcTóru orl ESTADo or n¡Exlco y MuNtctpros y su REGLAMENTo. euE LA ESTRtcr,
oBSERVANcIA Y APLIcAcIÓru oT t¡S PRESENTES LEYES Y REGI.AMENTOS COMPETE
AyUNTAMTENTo y euE ESTE EN uso DE sus FAcULTADES HaeRA DE DETERMIruRR outÉru
EL TITUI.AR o INSTANoIA coNVocANTE QUE ESTABLEcEnÁ tRs BASES PARA EL DESARROLLO
Los pRocEDtMtENTos, poR Lo euE sE soLrctrA DE su epRoeRcróN pARA euE EL pRESTDENTE

OCI COIr¡ITE E¡¡ ¡¡CruCIÓru SEA I-A CONVOCANTE EN EL AYUNTAMIENTO DE SAN ¡OSE OCI RIruCÓN,
pARA LA ADMINtsrRActóN zors-zoer.

BAJO ESTA MISMA TESITURA, PARA MODERAR LOS ACTOS DEL PROCEDIMIENTO ADJUDICATIVO

EN EL cASo DE ADeutslctoNEs, ARRENDAMIENToS, ENAJENAcIoNES y pneslRctóN DE

SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA LO SEA EL SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE COTT¡ITE, OC

tcuAL FoRMA pRESENTE EL DIcTAMEN soBRE LA pRocEDENctA DE ADJUDtcnctóN pon
excepclóru A LA LtctrAclót¡ púalrcA A TRAVÉs oe Los pRocEDtMtENTos DE tNvtrAclóru n
cuANDo MENos rRES pERSoNAS (rNvrr¡cróru RESTRTNGTDA secúru sEA EL cASo) o DE

ADJUDICACIÓru oIRecIR PARA REALIZAR ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES,

coNTRATAcIÓu oe SERVICIoS DE CUALQUIER NATURALEZA PoR ENCONTRARSE EN ALGUNO DE

Los supuEsTos euE pRrvÉru uos nnrlculos 40, 41 DE LA LEY DE ADeulstcloNEs,
ARRENDAMTENToS y sERvrcros DEL sEcroR pualtco, 1t rRRccló¡l v, 49, s1 DE su
REGLAMENTO; 25 FRACCrÓru ril y LA LEy DE CONTRATRCTÓru pÚAltCR DEL ESTADO Oe TUEXICO v
MuNrctptos EN su RRrlculo zg rRAcclóN t, 43; RRtfcutos 90, 91, 92, 93 Y 94 DE su
REGI-AMENTO; y EN SU CASO AUTORTZARLOS, DEBTENDO LOS TITULARES DE LAS ARERS

USUARIAS O REQUIRENTES DE LOS BIENES O SERVICIOS, HACER CONSTAR POR ESCRITO LA

JUSTtFtcActóru oe LAS RAzoNES EN LAS euE sE susrENTE EL EJERctcto DE LA opctóru,
FUNDAR y MolvAR, t-A sElEccrót¡ oet pRocEDrMrEruro secú¡l LAS cTRCUNSTANcIAS euE
coNcuRRRN EN cADA cASo, Rsl cot¡o LA DEScRtpcróN poRtr¡tENoRtzADA DE Los BTENES A

ADQUIRIR, ARRENDAR, ENAJENAR Y CONTRATAR SERVICIOS ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS DE

SUMINISTRO Y EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE EN CRITERIOS DE ECOruOTT¡IN, EFICACIA,

EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE RESULTEN PROCEDENTES PARA

OBTENER I.AS MEJORES CONDICIONES PARA LA CONVOCANTE.

SE REFIERE QUE A rxcepclÓru DE LoS ACUERDoS MPSJRySA/1 1612019 Y MPSJFYSA/11712019, LOS

orrr¡Ás AcuERDos ApRoBADos EN EL puNTo xxxllt DE LA PRTMEnR seslótl oRDtNARtA DE

CABILDO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, SE RATIFIQUEN EN

rÉRlt¡truos EXPUESToS.

UNA VEZ HECHA L¡ ITIOCIÓN, Y DE HABER ESCUCHADO Y VERTIDO LOS COMENTARIOS, I.A

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DE LA TITULAR DEL EJECUTIVO

MUNIcIPAL, REcABA EL SENTIDo DE LA voTRcIÓI.I, E INFoRMA A LA TITULAR DEL EJECUTIVO QUE

EL puNTo DE AcuERDo HA stDo ApRoBADo poR MAyoRlR oe votos, coN oNcE voros A

FAVOR y UNA RASrct{ClÓN DE l-A C. OLGA CnUZ RRtUfReZ, OECllr,lR REGIDOM; POR LO QUE CON

FUNDAMENTo EN Lo DtspuESTo poR Los RRrfcutos 11s FRAcctóN I oe t¡ coNS'
polÍrtca DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos; 113, 122 Y 128 FRAcctoNES I Y xll DE

coNsTtruclóru polllcA DEL ESTADo LIBRE y soBEMNo oe n¡Éxtco; 31,48 FRAcctoNES l, ll
xxu DE LA LEy oRcÁrurcn MUNtclpAL DEL ESTADo oe uÉxtco; sE APRUEBA Y EXPIDE

N,MYORÍR DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 200rS0/029/2019

PRIMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SRI.¡ ¡OSE OEI RIruCÓ¡I, ESTADO DE

LA REESTRUcTuRRcIÓru oTI coTT¡ITE DE ADQUISIoIoNES, ARRENDAMIENTOS, ENAJENACIONES Y

SERVICIOS (CAAES) INTEGRADO DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

SERVTDoRES púgurcos cARGo DENTRo oeu comlrÉ

TtruLAR DE LA DtREcctótr¡ oe Rout¡¡lstRRctó¡l
PRESIDENTE DEL
corurrE CON VOZ Y VOTO

AUxILTAR DE LA otReccróN DE

ROlvlltltstneClÓru
SECRETARIO
EJECUTIVO
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SEGUNEIO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO;
QUE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS SEA LA CONVOCANTE DEL
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, PARA LOS PROCEDIMIENTOS
ADJUDICATIVOS QUE LLEVE A CABO DUMNTE LA ADMINISTRACIÓN 2019.2021.

TERCERO: QUEDEN SIN EFECTOS ÚI.¡ICRN¡CruTE LOS ACUERDOS MPSJRYSA/116/2019 Y
MPSJFYSA/,I1712019 MISMOS QUE FUERON APROBADOS EN I.A PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE
CABILDO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE.

CUARTO: PUBL|OUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA "GACETA MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL
RINCÓN, ESTADO DE MEXICO", PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL.

7. ASUNTOS GENERALES
t.A C. MARíA ELENA MONTAÑO MORALES CEDE EL USO DE I.A PALABRA A LOS INTEGMNTES DEL
CUERPO EDILICIO PARA QUE VIERTAN SUS COMENTARIOS; POR LO QUE EN USO DE LA PALABRA
LA C. ARELI GRANADOS GARCfA, TERCEM REGIDORA, MANIFIESTA QUE UNA VEZ QUE SE HA

DADO LA RENUNCIA DE LA DIRECTORA DE ADMINISTMCIÓN, HACE LA ATENTA PETICIÓN PARA

QUE LAS CREDENCIALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS LES SEAN ACTUALIT}DAS Y SEA LA
FIRMA DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL LA QUE SE ESTAMPE EN ELLAS, BAJO ESTE ORDEN DE

IDEAS I.A TITUI.AR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL MANIFIESTA QUE YA SE ESTA ATENDIENDO EL
ASUNTO PARA QUE A LA BREVEDAD POSIBLE LOS SERVIDORES PUBLICOS CUENTEN CON SUS
IDENTIFICACIONES; EN ESTE SENTIDO SOLICITA EL USO DE LA PALABM LA C. MARíA ELENA
RANGEL DE LA O, OUINTA REGIDORA, QUIEN MANIFIESTA QUE DEJA A CONSIDERACIÓN EL HECHO
DE OMITIR EN DICHAS CREDENCIALES EL NIVEL OPERATIVO, TODA VEZ QUE PUEDE ENTORPECER
LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS. POR LO QUE UNA VEZ QUE SE HUBIERON EXPUESTO LOS
ASUNTOS POR PARTE DE LOS EDILES, SE TIENE POR DESAHOGADO EL PUNTO QUE NOS OCUPA.

8. CLAUSURA DE LA SESIÓN.
EN USO DE LA PALABRA LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LA PRESI
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL OUE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DfA HAN SIDO DEBI

AGOTADOS. ACTO SEGUIDO LA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DECLARA QUE
HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TMTAR, SIENDO LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y CINCO
MINUTOS DEL DfA VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, SE CIERRA LA

PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA

INTERVINIERON.

ASf LO TENDRÁ ENTENDIDO LA CIUDADANA PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE

JoSÉ DEL RINCÓN, ESTADo DE MEXIco, MARíA ELENA MoNTAÑo MoMLES, HACIENDo
PRESENTES ACUERDOS, SE PUBLIQUEN, SE EJECUTEN, SE PROMULGUEN Y SE CUMPLAN.

ATENTAMENTE

C. MAR|A AÑo MoRALES
PRESIDENTE MUNICIPAL DESAN JOSÉ DEL RNCÓN

C. OBED MONDRAGÓN HURTADO
MUNIGIPAL
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C. JOSEFINA ESQUIVEL C. RAÚL DE SEGUNDO
REGIDOR

c. ocTAVro CAMAGHO
CUARTO

C. MARIA DELAO

C. JOSÉ MARIO GUZMÁN SÁNCHEZ
NOVENO REGIDOR

C. OLGA CRUZ RAMiREZ
DÉGIMA REGIDoRAa

SANDOVAL
DEL AYUNT
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]IIOTA. LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS, FORMA PARTE DEL ACTA OE LA SESIÓN oRDINARIA DE CABILDo NÚMERo 029. AÑo 2019, DEL
AyuNTArrnENTo DE sAN JosÉ DEL RtNcóN 2oi+2021, DE FECHA vEtNTtNuE\rE DE Acosro DE Dos MtL DIEcINUEVE.
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PRoGRAMA MUNtctpAt DE pRorEcc¡óru lrureeRnt DE tos DEREcHoS DE lls rtñls, ru¡ños v
ADorEscEñITEs DE sAN.losÉ oer Rlmcót, EsrADo oe uÉxtco.

pRoMUptNNt snru lost ogr Rtwcóru 2019-2021

¡rrRoouccróru

Las Niñas, Niños y Adolescentes, sin duda es el grupo de la sociedad que se encuentra sujeto a los mayores

riesgos debido a la etapa de crecimiento y desarrollo en la gue se hallan, misma que se encuentra limitada
para ejercer sus derechos por la situación arraigada en las costumbres de nuestra sociedad.

Afortunadamente México ratificó la Convención de los Derechos de la Niñez de la Asamblea General de lai
Naciones Unidas (ONU) el 21 de septiembre de 1990, implicando el reconocimíento y protección de los

derechos de la niñez de nuestro país y los días 6 y 10 de junio de 2011 se publicaron ¡mportantes reformas a

la Constitución Política que impactan directamente en este tema, incluyendo el reconocimiento de la
progresividad de los derechos humanos, mediante la expresión clara del principio pro persona como rector

de la interpretación y aplicación de las normas, que favorezcan y brinden mayor protección, propiciando la

eficacia de los derechos, el mejoramiento de las condiciones de vida de la sociedad y al desarrollo de cada

persona.

De lo anterior se desprende el presente:

MARCO NORMATIVO.

Convención de los Derechos de la Niñez (CDN), Asamblea General de la ONU. 20 de noviembre de

1989;

Ratificación por México de la Convención de los Derechos de la Niñez (CDN). 21 de septiembre de

1990;

Reformas constitucionales en materia de Derechos Humanos en México. 6 y 10 de junio de 2011;

Ley Generalde Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo lntegral lnfantil. 24 de §

octubre de 2011;

Ley Generalde los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 0¿t de diciembre de 2014;

Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México. 07 de mayo de 2015.

Marco normat¡vo que ha permitido la formulación y mejora de leyes dirigidas a díversos casos y grupos

sociales, especialmente a quienes, gue por condiciones propias de su naturaleza, circunstancias o estado de

desarrollo, se encuentran en situaciones de desventaja, como las niñas, los niños y adolescentes.

En la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en su artículo 13, así como en la Ley de

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México en el artículo 10, contemplan un

catálogo de derechos de niñas, niños y adolescentes, dispone lo siguiente:

Artfculo 13 LGDNNA. Para efectos de la presente Ley son derechos de niñas, niños y adolescentes,

manera enunciativa más no limitativa, los siguientes:

l. Derecho a la vida, a la paz, a la supervivencia y al desarrollo;

ll. Derecho de prioridad;

!ll. Derecho a la identidad;

¡V. Derecho a vivir en familia;

V. Derecho a la igualdad sustantiva;

Vl. Derecho a no ser discriminado;.
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Derecho a vivir en condiciones de bienestar y a un sano desarrollo integral; ¡ t;;

Vlll. Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal;

lX. Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social;

Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad;

Derecho a la educación;

Derecho al descanso y al esparcimiento;

Derecho a la libertad de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura;

Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información;

XV. Derecho de participación;

XV!. Derecho de asociación y reunión;

XVll. Derecho a la intimidad;

Xvlll. Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso;

XlX. Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes; y

XX. Derecho de acceso a las Tecnologías de la lnformación y Comunicación.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respect¡vas competencias, adoptarán las medidas necesarias
para garantizar estos derechos a todas las niñas, niños y adolescentes sln discriminación de ningún tipo o
condición.

A tales derechos la Ley de los derechos de las Niñas, Niños y Molescentes del Estado de México incluye
en su fracción XX. Derechos de niñas, niños y adolescentes en situaciones especiales,

OBUGACIONES CENERATES DE TO§ MUITIIOPIOS

El artfculo 119 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, refiere que
"Conesponde a los municipios, de conformidad con esta Ley y las leyes locales en la materia, las
atr¡buc¡ones siguientes: l. Elaborar su programa municipal y partic¡par en el diseño del Programa Local".

El presente programa se encuentra fundamentado, además de lo que complementa la normatividad estatal
y municipal, lo establecido en el artículo 119 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y

Adolescentes:

De lo anterior se desprende que para el Ayuntamiento de San iosé del Rincón es de

proteger a la infancia, para ello se debe coordinar y propiciar condiciones para que

adolescentes puedan crecer más seguros, sanos, con igualdad de oportunidades y felices.

suma importancia

las niñas, niños

x.

xt.

x[.

xilt.

xtv.

TEMA 1:

TEMA 2:

TEMA 3:

TEMA4:

TEMA5:

TEMA6:

PROMUPINNA 2019.2021

TEMARIO.

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE IAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES;

FORTALECER LA RELACIÓN POLICIAL Y CIUDADANA EN APOYO A LAS NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES;

ACOSO ESCOTAR;

ADICCIONES EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES;

LESIONES DERIBADAS DE I.A VIOLENCÍA DE GÉNERO;

EMBARAZO EN LAS ADOLESCENTES;
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DERECHOS HUMANOS; ,.'r,',.'',, , .

DEPORTE Y CULTURA FÍSICA EN LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES;

ALIMENTACIÓN Y SALUD EN LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO;

PATRIA POTESTAD;

PARTICIPACIÓN, DESARROLLO Y FORMACIÓN INTEGRAL DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES.

de cualquier t¡po de delito sean atendidos

la Procuraduría Municipal de Protección de

?l.rtV
i

TEMAT:

TEMAS:

TEMA9:

TEMA 10:

TEMA 11:

TEMA 1: PROTCCCIÓN DE tOS DERECHOS DE TAS NIÑAS, NIÑOS YADOTESCEN¡TES.

oBrETtvos.

t. Proteger el ejercicio pleno y efectiyo de los derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del

Municipio;

ll. Buscar rnecanismos de protecclón para erradicar las formas de violencla ejercidas contra

Niñas, Niños y Adolescentes;

lll. Garantizar la detección y atención prioritaria de las Niñas, Niños y Adolescentes que sean

vlctimas de delitos, incluyendo el maltrato y la vlolencia familiar.

Uneas de Acclón.

1.- lnformar a través de p¡át¡cas a Niñas, Niños y Adolescentes sobre sus Derechos;

2.- lmpañir pláticas a los padres de familia, para darles a conocer los Derechos de Niñas, Niños y

Adolescentes y con ello poner fin a toda forma de violencia;

3.- Coordinarnos con las autoridades educativas para realizar encuestas y detectar casos de Niñas, Niños y

Adolescentes que vivan situaciones de violencia para brindarles el apoyo que requieran;

4.- Realizar campañas para la prevención del embarazo en Adolecentes, a través de pláticas y talleres con

bebés virtuales;

5.- Colocar en las escuelas un buzón para que las Niñas, Niños y Adolescentes denuncien sobre cualquier

maltrato hacia su persona;

6.- Realizar foros donde Niñas, Niños y Adolescentes manifiesten sus ideas;

7.- lmplementar la difusión de los canales de denuncia de casos de violencia ejercida en contra de Niños,

Niñas y Adolescentes, entre la población;

8.- Mantener acciones en contra de la violencia e insegurídad;

9.- Garantizar gue las Niñas, Niños y Adolescentes víctimas
prioritariamente y, en su caso, canalizados inmediatamente a

Niñas, Niños y Adolescentes;

10.- Garantizar que a toda Niña, Niño o Adolescente gue se le atribuya haber participado o cometido

delito les sean restituidos sus derechos y tenga asistenc¡a social y legal;

11.- Generar un programa de reinserción y no reincidencia para las Niñas, Niños y Adolescentes que

cometido alguna falta administrativa en el Municipio.

TEMA 2: FORTATECER IA REIACIÓN POLICIAL Y CIUDADANA EN

ADOLESCENTES.

APOYO A tAS N¡ÑAS, NIÑOS

Calle Guedálupe Vlc1or

No. 12. Col Cenüo, C. P

Tet:1712J 124 2097 / (712) 124 20 S '\
Email: pm.sanjooedelrirmn@mail.cun \tur
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OBJETIVOS:
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Rescatar la confianza de los cuerpos de Seguridad Priblica para su solicitud y atención en caso

de violencia a Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio;
ll. lmpulsar programas de atención a mujeres, niñas, nlños y adolescentes vfctimas de la

violencia.

Lfneas de Acción.

1. Generar la creación de convenios con la SEDUC (Secretaria de Educación) para la implernentación de,.
programas, pláticas, capacitaciones y talleres de información al interior de escuelas;

2.- Realizar un catálogo de acciones o servicios que prestan las instituciones municipales para niñas, niños

adolescentes;

3.- Fortalec¡miento de las áreas para generar la protección a niñas, niños y adolescentes víctimas i

violencia, mediante la capacitación de personal con apego a sus atr¡buciones y funciones;

4.- lmplementación dentro de cada área un enlace, con capac¡taciones y herramientas necesarias para

atención específica de niños niñas y adolescentes;

5.- Realizar campañas de concientización, mismas que se realizarán en las comunidades con más población
y/o comunidades que se encuentren en alto índice conflictivo;

6.- lmpartir un curso-taller en las escuelas, con la participación de los alumnos, padres de familia y docentes,

misma que se realizará en las escuelas con alta matricula de alumnos;

7.- Plát¡cas con las Autoridades Auxiliares Municipales (delegados municipales).

TEMA 3: ACOSO ESCOIAR.

OBJETIVOS:

l. Combatir para disminuir hasta exterminar el Acoso Escolar que ocasiona violencia escolar

entre alumnoi, maestros y padres de familia.

Líneas de Acción.

1.- ldentificar oportunamente las manifestaciones de violencia escolar, conocer sus causas, sus alcances y

sus consecuencias;

2.- lnformar en centros educativos sobre la recepción y canalización de las denuncias;

3.- Desarrollar protocolos de actuación para directores, maestros, alumnos y para auxiliar a los padres de

familia con el propósito de prevenir y en su caso, encauzar adecuadamente situaciones de violencia en el

entorno escolar y p.ropiciar gue s€ proporcione de inmediato el apoyo que se requiera en cada caso;

4.- lmpulsar la participación de los padres de familia y otros actores sociales en la vida cotid¡ana de

planteles, para desarrollar una comunicación cont¡nua y efectíva que propicie la prevención y atención de

violencia escolar y acompañen las trayectorias educativas de los alumnos.

TEMA 4: ADICCIONES EN NIÑAS, NIÑOS Y ADOTESCENTES

OBJETIVOS:

Prevenir, atender y erradlcar las adicclones en las
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ira
ll. Prevenir el incremento de casos de adicciones en las Niñas, Niños ry Adotáseentrr dgl

Municlplo, asf como otorgar atenclón integral y efectlva a los casos detectados a través de los

servicios del Ayuntamiento.

Uneas de Acclón.

1.- Realizar campañas permanentes de información sobre los riesgos que conllevan las adicciones,

las Niñas, Niños y Adolescentes del municipio;

2.- Dar tratamiento especializado y accesible a las Niñ¿s, Niños y Adolescentes a quiener ler I

detectadas tendencias o adicciones confirmadas;

3.- Fomentar La Cultura Físíca y El Deporte;

4.- Gest¡onar plát¡c¿s a través de miembros de asociaciones enfocadas a combat¡r el alcoholismo y
drcgadicción (grupos de A.A. de la región), en escuelas y hospitales.

TEMA 5: LESIONES DERIEADAS DE LA VIOLENOA DE GÉilERO.

OEJETIVO§:

l. ?gner un plan para detectar y llevar seguimiento a las coneecuencias de la violencla contra
le¡ fúfñas, Niños yAdolescentes,

Uneas de Acclón.

1.- Talleres con padres e hljos sobre la No Violencia (en instituciones educativas);

2.- Capacitación a maestros en la detección de indicadores de violencia o mahrato y elabordaje de la

situación.

TEMA 6: EMBARAZO EN lAlS ADOT"ESCCNIE§.

OEJETIVOS:

l. Dismlnuir los casos de embarazo en las adolescentes;

ll. Detectar y atender oportunamente los casos de riesgo en el embarazo que permita la

prevención de la mortalidad infantil.

tlneas de Acción.

1.- lnstar a las adolescentes a no tener relaciones sexuales;

2.- Reconocer a los Anticoncept¡vos Reversibles de Larga Duración (LARC), como una opción segura y eficaz

de anticoncepción para las adolescentes sexualmente act¡vas;

3,- gfrecer.a las adplescpntes una .amplia gama de opcione.s de ¡ntigoncepción, incluidos los [ARC, y hablar

sobre las ventajas y desventajas de cada una;

4.- Brindar capacitación sobre cómo colocar y retirar los

(LARC), tener suministros de estos dispositivos disponibles

cubrir el costo;

Anticonceptivos Reversibles de Larga

y explorar las opciones de financiamiento para

5.- Recordar a las adolescentes que con solo tener un Ant¡conceptivos Reversibles de Larga Duración (I.ARC)

no están protegidas contra las enfermedades de transmisión sexual y que se debe usar también un condón

cada vez que tengan relaciones sexuales;

\
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6.- Crear y evaluar programas en las comunidades con las más ahas

adolescentes;

tasas de

7.- Realizar campañas de concientización para que las mujeres adolescentes embarazadas realicen su control
prenataly atención periódica de salud materno infantil.

TEMA 7: DERECHOS HUMANOS.

OBJETIVOS: Hacer del c¡noclmiento a las Niñas, Nlños y Adolescentes y población en general, de los la
lnstanch a recurrlr .n ca¡o dc tdolacione¡ a ¡u¡ Dcrccho¡ p.ri¡ ¡u d¡blde eterc¡ón y canalizadón e h
in¡tancla correspondlente.

Uneas de Acción.

1.- Recepción de quejas por presuntas violaciones a los Derechos Humanos de Niñas, N¡ños y Adolecentes
interpuesta por padre o tutor;

2.- Acciones de sensibilización, a través de aprendizaje sígnificativo de diferentes act¡vidades relativas a la
protecc¡ón integral de Niñas, Niños y Adolecentes;

3.- Promoción, capacitación, difusión y divulgación referente a la Protección lntegral de Niñas, Niños y

Adolecentes;

4.- Teatro juvenil con temát¡ca de diversidad sexual;

5.- Platicas sobre los temas de Derechos Humanos y deberes de las Niñas, Niños y Adolecentes.

TEMA 8: DEPORf,E Y CULTURA FfSrcA EN IáI5 MÑAS, TUÑOS Y ADOI.ESCtNTES.

OBIETIVOS:

Con el propósito de implernentar propuestas posltlvas a favor de la niñez y adolescencia

dentro de! marco que ha activado el Gobierno Municipal, se pretende llevar a cabo mañanas

deportlvas en las escuelas, con todas las disciplinas deportivas; básquetbol, volelbol, futbol,
carreras atlétlcas, rodadas de bicis, defensa personal (kung fu), actividades recreativas.

Lfneas de Acción.

1.- Realizar actividades de futbol soccer infantil Juvenil. El futbol es el deporte más popular en nuestro

municipio y por su puesio ei más ciemanciacio, por lo tanto ei lnstiiuio Munieipal ele Ct¡ltura Física

Deporte de San José del Rincón ofrecerá las condiciones para llevarlo a cabo en un marco

competividad y ética deportiva y detectar posibles talentos para posibles visorias con equipos

así mismo erradicar el sobre peso y la obesidad;

2.- lmplementar actividades recreativas, promoviendo las actividades de deporte individual o en conj

carreras, juegos de mesa, carrera de costales, mímic:, ajedrez, dominó, entre otras, en donde todos

niños, niñas y adolescentes se involucren con sus padres o alguna persona mayor e incluso a los maestros

todo el municipio, buscando la incorporación de nuevos valores y evitar adicciones;

3.- Continuar con la Escuela de Kung-Fu, para que las niñas, niños y adolecentes puedan llevar a cabo el

aprendizaje de esta disciplina deportiva con personal capacitado en la materia, pudiendo adquirir el

conocimiento de defensa personaly atacante;

4.- lmplementar carreras de bicis, con el fin de que las niñas, niños, adolescentes y padres de familia
part¡cipen en las actividades que programa el lnstituto Municipal de Cultura Física y Deporte y pueda llevar a

cabo con personal capacitado en la materia, en las distlntas comunidades del municipio.
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5.- lmplementar encuentros deportivos entre atletas discapacitados, personas

sensorial o intelectual para que participen en los encuentros deportivos (basquetbol) que programa

lnstituto Municipal de Cultura Física y Deporte, así como encuentros intermunicipales;

6.- Realizar actividades recreativas con discapac¡tados, fomentando la participación entre familiares y

atletas discapacitados dentro de nuestro municipio, organizadas por el Instituto Municipal de Cultura Física y
Deporte;

7. Realizar acciones para la activación física de las Niñas, Niños y Adolescentes, mediante juegos, deportes,

desplazamientos, actividades recreat¡vas y educación física, en el contexto de la familia, la escuela y la

comunidad.

TEMA 9: AtlMEt¡TACIÓr V SAIUO EN IAS NIÑAS, N!ÑOS Y ADOT"ESCENTES DEL MUNtCtptO.

OBJETIVOS:

l. Facilitar el acce¡o a los programas de serulcios de salud adecuados a las necesidades

especfficas de las Nlñas, Nlños y Adolescentes del Municlplo de San José del Rlncón.

ll. Reducir la inseguridad alimentaria de niñas, nlños y adolescentes del Municiplo.

Uneas de Acción.

1.- Buscar los medlos para la debida atención; cuando las Niñas, Niños o adolescentes que requieran un

servicio médico especializado y que no cuenten con los recursos necesarios.

2.- Buscar a las Niñas, Niños y Adolescentes que no cuenten con afiliación a algún servicio de salud para

brindarles asesoría a sus familíares a fin de que sean incluidos en algún servicio de salud;

3.- Realizar la acción de tolerancia cero a la venta de alcohol a las Niñas, Niños y Adolescentes así como

aquellos adultos fuera de la normatividad establecida por elgobierno municipal;

4.- Realizar el padrón de Niñas, Niños y Adolescentes que presenten desnutrición en el Municipio;

5.- Recurrir a la instancia correspondiente a fin de dar seguimiento y llevar control de nutrición a los que se

hayan detectado con los programas disponibles en el ámbito de segurídad alimentaria;

6.- lnformar sobre las causas y consecuencias del sobrepeso, obesidad y hábitos saludables para buscar que

las Niñas, Niños y Adolescentes realicen activación físic¿ y deporte.

TEMA 10: PATRIA POTESTAD.

OBJETIVOS: Detectar carencias que puedan presentar las personas que eiercen Ia patria potestad, tutela,
guarda o personas que tengan baJo su responsabllidad o custodia a Niñas, Niños y Adolescenter.

Llneas de Acción.

1.- Otorgar asistencia psicológica, atención preventiva integrada a la salud y orientación a las personas

lo requieran y ejercen la patria potestad, tutela, guarda o personas que tengan bajo su responsabilidad

custodia a Niñas y Niñas y Adolescentes, que sean usuarios de los servicios del Sistema Municipal DIF

cuyos adolescentes hayan sido remitidos a los juzgados calificadores por haber cometido faltas'

administrativas;

2.- Proporcionar asistencia parental, según necesídades particulares, a quienes ejerzan la patria potestad,

tutela, guarda o personas gue tengan bajo su responsabilidad o custodia a Niñas, Niños y Adolescentes.

TEMA 11: PARTICIPACIÓN,

ADOLESCENTES.

DESARROII.O Y FORMACÚN INTEGRAT DE I.AS NIÑAS, NIÑOS Y
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OBJETIVOS:
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Consolidar mecanismos que permitan la efectividad de !a participación infantll en programas
y acciones de Gobierno.

Propiciar que las Niñas, Niños y Adolescentes disfruten de tgualdad sustantiva, No

discriminación, lnclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad, Vivlr en
condiciones de bienestar y a un sano desarrolto integral.
Lograr que las Niñas, Nlños y Adolescentes tengan una vida plena en condiciones dignas que
garantlcen su formación integral y que posibillten el progreso de la personalidad, aptitudes,
capacidad mental y flsica de este sector poblacional hasta el máximo de sus posibilidades a

través de recursos, medios y aptitudes, en ámbitos centrales como vivlenda, alimentación,
acceso a la educación y a los servicios de salud y cobertura de seguridad social.

ril.

Líneas de Acciólr,

1.- Brindar consultas a las Niñas, Niños y Adolescentes, tomando en cuenta las necesidades específicas de
las comunidades, en particular las indígenas y con discapacidad, para que los resultados se vean reflejados

en la política municipal de la protección de los derechos de la infancia;

2.- Realizar campañas de comunicación para difundir la ¡mportancia que implica para las Niñas, Niños y

Adolescentes a vivir en ambientes familiares, que apoyen su bienestar y sano desarrollo;

3.- Participar en las campañas de S¡stema Municipal DIF y programas de fortalecimiento familiar;

4.- lmpartir pláticas, talleres y cursos de manera permanente que fomenten el fortalecim¡ento fam¡l¡ar;

5.- Otorgar orientación y atención psicológica individual y grupal con el objetivo de mejorar la relación y los

mecanismos de interacción y resolución pacífica de conflictos al interior de las familías;

6.- Buscar mecanismos que permitan conocer de familias que sufren violencia, retenciones ilícitas y maltrato
infantil, con el fin de reunificar la familia con asístenc¡a social;

7.- Llevar a cabo un programa de economía solidaria que genere empleo e ingresos para las personas que

viven en las comunidades de alto índice de pobreza en el Municipio;

8.- implementar un programa que evite la deserción escolar, impartiendo talleres a los adolescentes que les

permita generar un ingreso para continuar con sus estud¡os;

9.- Establecer programas de seguridad municipal con el fin de que exista vigilancia en los espacios públicos

adecuados para el esparcirniento, de6can6o, cultura y práctica de deporre de las N¡ña6, Niños y
Adolescentes.

TRANSITOR¡OS

PRIMERO: Publíquese el presente reglamento en el Periódico Oficial "Gaceta Municipal" de San losé
Rincón, Estado de México.

SCGUNDO: Entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno"

"Expedido por elAyuntamiento en el Salón de Cabildos del Palacio Municípal de San José del Rincón, Estado
de México, el día 29 de agosto del 2019, dentro de la Sesión de Cabildo Ordinaria 029, bajo el Acuerdo
Número 19815o.102912019 del Punto número 4 delorden del día."
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Ley General: La Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes;

Ley Estatal: La Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México;

Reglamento Estatal: Al Reglamento de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y

Adolescentes del Estado de México;

Reglamento: El presente ordenamiento jurídico.

S¡stema Estatal. S¡stema Estatalde Proteccíón lntegralde Niñas Niños y Adolescentes;

Garantizar la detección y atención prioritaria de las niñas, niños y adolescentes que sean 
"

víctimas de delitos, incluyendo el maltrato y la violencia familiar;

Evaluación de resultados obtenidos; y

Las que determine el Sistema Estatal.

Ar{Exo 2 DEr. AcrA DE r-l srsÉr oRorr{ARrA DE cAgrroo MJ[reno 029, rfto 2019, or,. orr*lromEtyrp'9F san ¡osÉ Ptl nrÑcóu
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Reglamento lnterno del Sistema Munlcipal de Protección lntegral de Niñas Niños y Adolescentes del

Munlclpio de §an José delRlncón Estado de México

Capftulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. El Presente Reglamento tiene por objeto regular elfuncionamiento ¡nterno del Sistema Municipal

de Protección lntegral de Niñas Niños y Adolescentes del Munícipio de San José del Rincón Estado de

México.

El Sistema Municipal de Protección lntegral de Niñas Niños y Adolescentes, se integrará, organizará y

funcionará en conformidad con lo que disponen la Ley General de las Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de México, su Reglamento, así como el presente

Reglamento y las demás disposiciones que para tal efecto se emitan.

Artfculo 2. El Sistema Municipal de Protección lntegral de Niñas Niños y Adolescentes tiene por objeto

establecer acciones que garanticen los derechos de la niñas, niños y adolescentes del Municipio de San José

del Rincón, asegurando la participación de los sectores social y privado, así como de niñas, niños y

adolescentes, teniendo como eje rector el fortalecimiento familiar.

Artfculo 3. Para los efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

Nr
\^
.\

Sistema Municipal: Al Sistema Municipal de Protección lntegral de Niñas Niños y

de San José del Rincén, Estado de México; y

Vll. Presidente: A la Presidente del Sistema Municipal de Protección lntegral de Niñas, Niños

Adolescentes de San José del Rincón, Estado de México.

Artlculo 4. El Sistema Municipal proveerá mecanismos y polít¡cas para proteger el ejercicio pleno y efectivo

de los derechos de las niñas, niños y adolescentes del Municipio, dando cumplimiento a las acciones y

políticas púbiicas que deriven de ia Ley Generai y ia Estatai.

Artlculo 5. Los mecanismos y políticas de fortalecim¡ento familiar que promueva e impulse el

Municipal, contemplará lo siguiente:

L Buscar mecanismos de protección para erradicar las formas de violencia ejercidas contra niñas,

niños y adolescentes;

l.

il.

ilt.

rv.

v.
vt.

il.

1il.

rv.

Capftulo ll
De la lntegraclón delSlstema Munlcipal

Artlculo 6. El Sistema Municipal, quedará integrado de la siguiente manera:

L Un Presidente, que será la Presidente Municipal;

ll. Un Secretario Ejecutivo, que será la Secretario del Ayuntamiento;/--
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Diec¡siete vocales ejecutivos quienes serán:

a. La Presidenta del Sistema DIF Municipal;

b. El Procurador Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes;

c. ElTesoreroMunicipal;

d. El Director de Desarrollo Social;

e. El Responsable de Educación y Cukura;

f. La Responsable de Salud;

g. La Responsable de la Coordinación de la Juventud;

h. El Director del lnstituto Municipal de Cultura, Física y Deporte;

i. La Responsable del lnstituto para la Protección de los Derechos de las Mujeres;
j. La Tercer Regidora;

k. ElCuarto Regidor;

L EI Defensor Municipal de Derechos Humanos;

m. El Director del Sistema Municipal DIF;

n. El Titular de la URIS;

o. El Director de Seguridad Pública y Protección Civil;

p. ElTitular de la Consultoría Jurídica; y

q. ElOficial Mediador-Conciliador.

lV. Representantes del Sector Educativo y Social

Artlculo 7. Los integrantes del Sistema Municipal, deberán nombrar a un suplente que tenga nivel inmediato

inferior, con excepción de la Secretario Ejecutivo. En casos excepcionales, la Presidente Municipal podrá ser

suplida por el Síndico.

Artfculo 8. Los cargos de los integrantes del Sistema Municipal serán honoríficos.

Artículo 9. Los integrantes del Sistema Municipal, tendrán derecho a voz y voto, con excepción de los

invitados, quienes solo tendrán derecho a voz.

Artfculo 10. La Presidente, emitirá la convocatoria pública para que las instituciones académicas y

organizaciones de la sociedad civil que cuenten con experiencia relacionada a la investigación o al trabajo

con niñas, niños y adolescentes, se integren al Sistema Municipal.

Artlculo 11. Dentro de la convocatoría se establecerán las bases, requisitos y resultados para la elección del

representante de la sociedad civil que integre elSistema Municipal.

Capftulo lll
De las Sesiones delSistemas Munlclpa!

Artlculo 12. El Sistema Municipal sesionará de manera ordinaria una vez cada tres meses y extraordinaria las

veces que sea necesario, cuando así lo estime la Presidente o lo solicite la mayoría de sus integrantes.

Añiculo 13. Para sesionar válidamente se requiere que exista quórum legal con la mayoría de sus miembros

y la asistencia de la Presidente; sus decisiones se tomarán por mayoría de votos y en caso de empate, la

Presidente tendrá voto de calidad.

Articulo 14. Las sesiones serán convocadas por la Presidente por medio de la convocatoria respectiva con al

menos tres días hábiles de anticipacíón para sesiones ordinarias y un día hábil para sesiones extraordinar¡as.

Articulo 15. La convocatoria que se anexe al orden del día, deberá contener:

ilr.

L. Lista de presentes y declaración del quórum legal,

2. Lectura y aprobación del orden deldía;
3. Puntos o Asuntos a tratar;

4. Asuntos generales;
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5. Clausura de la sesión.

En las sesiones extraordinarias no habrá asuntos generales.

Capftulo lV

De las atribuciones del Sistema Munlcipaly de los lntegrantes

Artículo 16. El Sistema Municipaltendrá las siguientes atribuciones:

t.

il.

Diseñar e ¡nstrumentar los mecanismos y políticas públicas municipales de protección de los

derechos de las niñas, niños y adolescentes en concordancia con la politica nacional y estatal;

Colaborar con el Estado y la Federación, en Ia elaboración, instrumentación y ejecución de los

mecanismos y politicas públicas en materia de protección de los derechos de las niñas, niños y

adolescentes con la participación de los sectores público, social y privado, incluyendo la

participación de niñas, niños y adolescentes;

Proponer adecuaciones o modificaciones al Reglamento, a que haya lugar a fin de mantenerse

actualizado;

Elaborar y ejecutar el Programa Municipal de Protección lntegral de los Derechos de las Niñas,

Niños y Adolescentes de San José del Rincón, Estado de México;

Difundir el marco jurídico Municipal, Estatal y Federal en materia de protección de los

derechos de las niñas, niños y adolescentes;

Establecer mecanismos de coordinación y colaboración con el Sistema Estatal en acciones

encaminadas a la formación y capac¡tación sobre el conocimiento y respeto de los derechos de

las niñas, niños y adolescentes a los habitantes del Municipio;

lmpulsar la incorporación de la perspectiva de los derechos de las niñas, niños y adolescentes

en la planeación de desarrollo municipal; y

Las demás que les confieran otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artfculo 17. La Presidente del Sistema Municipaltendrá fas atribuciones sigu¡entes:

Convocar por escrito a las sesiones del Sistema Municipal;

Presidir las sesiones del Sistema Municipal;

Conducir la sesión delSistema Municipal;

Procurar resolver las diferencias de opinión que existiera entre los integrantes del S¡stema

Municipal;

Emitir voto de calidad en caso de empate, en las votaciones;

Vigilar que se cumplan los acuerdos tomados en las sesiones del Sistema Municipal;

Firmar las actas de las sesiones; y

Las demás que le establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.

Artfculo 18. La Secretario Ejecutivo tendrá las atribuciones siguientes:

ilt.

tv.

V.

vf.

Por instrucción de la Presidente, elaborar y expedir por escrito, la convocatoria de la sesión, la

cual incluirá el orden del día y la documentación correspondiente;

Vigilar el cumplimiento de la periodicidad de las sesiones del Sistema Municipal;

Realizar el registro de asistencia y asentar la declaración del quórum legal;

Llevar el registro de las votaciones y auxiliar a la Presidente en el seguimiento de asuntos de las

sesiones y su desarrollo;

Formular y remitir los acuerdos que tome el Sistema Municipal;

Elaborar, emitir su voto y firmar las actas de las sesiones del Sistema Municipal;

lnformar a la Presidente sobre los avances de los acuerdos tomados; y

Las demás que le establezcan otras disposiciones jurldicas aplicables.

Artfculo 19. Los Vocales Ejecutivos tendrán las atribuciones siguientes:

Asistir a las sesiones del Sistema Municipal;

Proponer asuntos para que sean tratados en el orden del día;
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Participar en el análisis y resolución de los asuntos que se trerErrgn-lessüii#*f Sistema

Municipal;

Cumplir con los acuerdos que se aprueben en las sesiones del Sistema Municipal, donde se

involucre su participación;

Emitir y hacer llegar al Secretario Ejecutivo los ínformes que se soliciten de los mecanismos y

polít¡cas públicas municipales de protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes

de las actuaciones diversas, agregando a éstos las evidencias para su soporte;

Firmar las actas de sesiones del Sistema Municipal; y

Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables.

GpltuloV
De las Comlsiones

Artfculo 20. Para el debído cumplimiento de sus funciones, el S¡stema Municipal, podrá conformar a

propuesta de la Presidente, las comisiones que considere, para el estudio, dictamen y seguimiento de los

asuntos que les sean turnadas.

Artlculo 21. Las comisiones podrán const¡tu¡rse cuando el Sistema Municipal identifique situaciones

específicas de violación a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, así como s¡tuac¡ones que

requieran una atención especial.

Artlculo 22. A propuesta de la Presidente, el Sistema Municipal aprobará por mayoría de votos la

conformación de las comisiones, mismas que estarán integradas por un presidente, un secretar¡o y tres

vocales.

Artfculo 23. [a conformación de las comisiones podrá ser modificada en cualquier tiempo, según se atienda

a un tema específico.

Art¡culo 24. Las comisíones se reunirán las veces que sea necesario para atender los asuntos de su

competenc¡a, así como aquellos que les haya turnado la Presidente del Sistema Municipal, siendo el

Presidente de la comisión quien deba convocar a reunión de trabajo con anticipación de tres días hábiles,

informando de los asuntos a tratar, dla, lugar y hora de la reunión. Los dictámenes que emitan las

comisiones serán consideradas en las sesión delSistema Municipal.

Artfculo 23. Las comisiones tendrán las siguientes atribuciones:

l. Analizar, diagnosticar y dar seguimiento de los asuntos o temas que les sean turnados por

S¡stema ivlunicipai o por ia Presidente, debiendo iievar a eebo todas las aceíones qire

necesarias para el debido cumplimiento de sus objetivos;

Rendir informes de resultados de los asuntos o temas que les hayan sido turnados para su

estudio al Sistema Municipal y a la Presidente del S¡stema Municipal; y

Las demás que le confiera elSistema Municipal.

TRANSTTORIOS

PRIMERO: Publíquese el presente reglamento en el Periódico Oficial "Gaceta Municipal" de San José del

Rincón, Estado de México.

SEGUNDO: Entrará en vígor a part¡r de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta de Gobierno"

"Expedido por el Ayuntamiento en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de San José del Rincón, Estado
de México, el día 29 de agosto del 2019, dentro de la Sesión de Cabildo 029 Ordinaria, bajo el
Número 799/SOlO29l2019 del Punto número 5 del orden deldía."
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